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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

MOMPOX - BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 32 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, el presente proceso Monitorio, iniciado por EVERILDO 

OLIVEROS RODRIGUEZ contra LUIS RAFAEL LOPEZ, informándole que el término concedido al demandado, 

para que designara nuevo apoderado que lo represente asunto, se encuentra vencido, sin que el demandado 

haya hecho pronunciamiento alguno. Provea.  

 

Mompós, Bolívar, 24 de enero de 2024. 

 

SERGIO DAVID SUAREZ CASTRO 

Secretario (a) AD-HOC 

 

Mompós, Bolívar, veinticuatro (24) de enero de Dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el demandado, LUIS RAFAEL LOPEZ no ha 

nombrado nuevo apoderado judicial que lo represente dentro del presente asunto, encontrándose vencido el 

término concedido para ello, este Juzgado oficiará a la defensoría del pueblo, para que designe defensor público 

en área civil, que ejerza la defensa del demandado, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

CUESTION UNICA: OFICIAR a la Defensoría Regional del pueblo, al correo electrónico 

surmagangue@defensoria.gov.co, para que designe defensor público en el área civil, que represente y asuma la 

defensa del señor LUIS RAFAEL LOPEZ PALOMINO, dentro del presente asunto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

VICTOR ELIAS GUEVARA FLOREZ 

JUEZ 

Tipo de proceso: MONITORIO 

Demandante/Accionante: EVERILDO OLIVEROS RODRIGUEZ 

Demandado/Accionado: LUIS RAFAEL LOPEZ 

 


